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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 516/2004, de 26 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Casa Consistorial de Alcaudete
(Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La construcción de la Casa Consistorial de Alcaudete
(Jaén), fue realizada en la segunda mitad del siglo XVIII. Su
interior, actualmente transformado, sólo conserva las trazas
de la estructura original. Del inmueble destaca la magnífica
portada de la fachada principal que se adscribe al clasicismo
barroco, fruto de la intervención de las directrices borbónicas
que desde la fundación de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando en 1744, se propaga en edificios civiles
y religiosos.

Si artísticamente el inmueble supone un ejemplo a des-
tacar, por su fachada, no es menos la personalidad que refleja
articulando un espacio urbano sobresaliente de marcadas con-
notaciones histórico-urbanísticas. La Casa Consistorial se
manifiesta como un hito conformando un lateral de la Plaza
28 de Febrero, plaza mayor del pueblo y auténtico núcleo
generador de la urbanística concéntrica de la población.

III. Por Resolución de 12 de marzo de 1985 de la Direc-
ción General de Bellas Artes de la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 28, de 26 de marzo de
1985), fue incoado expediente de declaración de Monumento
Histórico Artístico, a favor de la Casa Consistorial de Alcaudete
(Jaén), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa,
conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico-ar-
tístico nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto
en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en
el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la disposición transitoria sexta, apartado uno,
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del procedimiento y de conformidad
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-

lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Jaén, en
sesión de 25 de septiembre de 2002 y el Departamento de
Territorio y Patrimonio Histórico de la Universidad de Jaén
en sesión ordinaria del Consejo del Departamento, celebrada
el 6 de julio de 2004.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 31, de 15 de marzo de 2001), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a noti-
ficarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA número
92, de 6 de agosto de 2002 y su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Alcaudete.

Durante el trámite de audiencia a los interesados, don
Alfonso Tercero Jaime, en representación del Banco Santander
Central Hispano, S.A. alegó que dicha entidad bancaria es
propietaria en Alcaudete (Jaén), del local en planta baja y
sótano del edificio sito en la Plaza 28 de Febrero esquina
calle Llana, edificio que por sus características constructivas
difiere en gran medida de las construcciones tradicionales del
entorno. Solicitó la exclusión del referido local del área de
delimitación del Bien de Interés Cultural, y de las condiciones
y limitaciones urbanísticas que por la declaración de la Casa
Consistorial de Alcaudete como Bien de Interés Cultural fueren
aplicables.

Dicha alegación no puede ser estimada puesto que el
edificio en cuestión, aunque no aporta valor singular por sí
mismo a la Plaza 28 de Febrero, donde se ubica, está cola-
borando, por tanto, a conformar el espacio público de la misma
y del acceso a la Casa Consistorial, así como del entorno
próximo.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español procede la declaración de dicho
inmueble, como Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la
citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asi-
mismo, conforme con lo previsto en el artículo 8 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de octubre de 2004,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Casa Consistorial de Alcaudete (Jaén), cuya
descripción y delimitación figuran en el Anexo al presente
Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien, abarca los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urbanos com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y, gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su
entorno.
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Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este Bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCION

La Casa Consistorial de Alcaudete se conforma como un
volumen cúbico, organizado en tres crujías, con alzado de
tres plantas comunicadas mediante una escalera, situada al
fondo de la crujía central, que marca la organización de las
dependencias. A su vez, la crujía derecha articula un pequeño
patio que aporta luz y ventilación a las habitaciones de las
plantas primera y segunda.

En el exterior, la fachada principal presenta, en los dos
cuerpos primeros simetría en los vanos, todos adintelados y
cubiertos con reja en la zona baja y antepecho de hierro forjado
en la superior. El inmueble conserva de su fábrica original
la portada, construida en esmerada labor de cantería. Se ubica
en el centro de la fachada y presenta un alzado de dos cuerpos;
el primero, consta de un vano adintelado, decorado con medio
bocel, flanqueado en sus laterales con pilastras arquitrabadas
y traspilastras sobre pedestal, de festón resaltado en la caja,
medios tondos en los extremos superiores y relieves cuadri-
lobulados en el pedestal. En el friso, marcando la clave, se
ubica un escudo ovalado de campo liso, sobre placa recortada
con contorno de pinjante.

En el segundo, preside un amplio balcón, que rebasa
el eje vertical de la portada. A él se abre un vano adintelado
con hornacina superior, de las mismas proporciones, que alber-
ga la imagen de San Miguel Arcángel, patrón de la localidad.
Un escudo ovalado en su clave muestra una inscripción que
hace referencia al mismo.

A ambos lados del balcón se encuentran dos escudos,
apoyados sobre pseudopilastras. El escudo situado a la derecha
pertenece a la villa de Alcaudete, siendo el dispuesto a la
izquierda el escudo de armas del señorío de Alcaudete.

La fachada culmina con una tercera planta que sigue
la verticalidad de la portada. Esta responde a la reforma llevada
a cabo en el inmueble entre 1926 y 1928.

DELIMITACION DEL BIEN

La declaración de Bien de Interés Cultural afecta a la
traza original de las crujías básicas de su estructura y dimen-
siones externas y a la fachada principal, lugar donde se ubican
los elementos histórico-artísticos más valiosos del edificio. El
inmueble ocupa la parcela 60 de la manzana catastral 40118.

DELIMITACION DEL ENTORNO

Para la delimitación del entorno de protección se ha con-
siderado fundamentalmente el criterio de la estructura urbana
con respecto a la relación entre el Bien de Interés Cultural
y el entorno que conforma, junto con el inmueble, la Plaza
28 de Febrero. Se han tenido en cuenta las razones históricas
que gestaron la urbanización de la citada Plaza y su desarrollo
fundamental, a partir del siglo XVIII, con la edificación de
los más importantes elementos arquitectónicos que la con-
forman: Arco de la Villa, Casa Consistorial y la antigua Ermita
de la Aurora, que a pesar de su rehabilitación para el uso
de cafetería y dependencias del casino de la ciudad, conserva
parte de su fachada y estructura original.

El entorno afectado por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, de la Casa Con-
sistorial de Alcaudete (Jaén), comprende las parcelas, inmue-
bles, elementos y espacios públicos y privados comprendidos
dentro de la línea de delimitación que figura en el plano de
delimitación del Bien y su entorno, cuya relación se incluye
a continuación:

ESPACIOS PRIVADOS:

Manzana 41129:
Parcela 04, C/ Pastelería, núm. 1.
Parcela 05, C/ Campiñas, núm. 12E.

Manzana 43124:
Parcela 19, Plaza 28 de Febrero, núm. 7.
Parcela 20, Plaza 28 de Febrero, núm. 8.
Parcela 21, C/ Pastelería, núm. 2.

Manzana 43126:
Parcela 22, C/ Llana, núm. 1.
Parcela 23, C/ Alcaudetejo, núm. 2.

Manzana 43111:
Parcela 10, C/ Carmen, núm. 1.
Parcela 11, C/ Llana, núm. 2.

Manzana 42106:
Parcela 00, C/ Carmen, núm. 2.
Parcela 21, C/ Carnicería, núm. 1.

Manzana 41103:
Parcela 00, Plaza 28 de Febrero, núm. 4.
Parcela 38, C/ Escalerilla, núm. 3.
Parcela 39, Plaza 28 de Febrero, núm. 1.
Parcela 40, Plaza 28 de Febrero, núm. 2.
Parcela 41, Plaza 28 de Febrero, núm. 3.

Manzana 40118:
Parcela 57, C/ Progreso, núm. 1.
Parcela 58, Plaza 28 de Febrero, núm. 11.
Parcela 59, Plaza 28 de Febrero, núm. 12.

Manzana 39123:
Parcela 25, C/ Progreso, núm. 2.
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ESPACIOS PUBLICOS:

Plaza de 28 de Febrero, entera.
Calle Campiñas, desde sus comienzos en la Plaza 28

de Febrero hasta las parcelas 05 de la manzana 41129 y
25 de la manzana 39123 inclusive.

Calle Progreso, desde sus comienzos en la Plaza 28 de
Febrero hasta las parcelas 25 de la manzana 39123 y 57
de la manzana 40118 inclusive.

Calle Escalerilla, desde sus comienzos en la Plaza 28
de Febrero hasta la parcela 38 de la manzana 41103 inclusive.

Calle Carnicería, desde sus comienzos en la Plaza 28
de Febrero hasta las parcelas 00 de la manzana 41103 y
21 de la manzana 42106 inclusive.

Calle Carmen, desde sus comienzos en la Plaza 28 de
Febrero hasta las parcelas 00 de la manzana 42106 y 10
de la manzana 43111 inclusive.

Calle Llana, desde sus comienzos en la Plaza 28 de Febre-
ro hasta las parcelas 11 de la manzana 43111 y 22 de la
manzana 43126 inclusive.

Calle Alcaudetejo, desde sus comienzos en la Plaza 28
de Febrero hasta las parcelas 19 de la manzana 43124 y
23 de la manzana 43126 inclusive.

Calle Pastelería, desde sus comienzos en la Plaza 28
de Febrero hasta las parcelas 04 de la manzana 41129 y
21 de la manzana 43124 inclusive.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 59/2003. (PD. 3916/2004).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 59/2003.
Negociado: JM.
De: Herederos de Lara Lara.
Contra: Doña Rosario Bermúdez Andújar.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 59/2003 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce, de Málaga
a instancia de Herederos de Lara Lara contra Rosario Bermúdez
Andújar, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a diecisiete de febrero de dos mil cuatro.

El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Doce de Málaga y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordinario (N)
59-03 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante Herederos de Lara Lara con Procurador don Juan
Manuel Medina Godino; y de otra como demandada doña
Rosario Bermúdez Andújar sobre desahucio por falta de pago
de la renta.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
señor Medina Godino, en nombre y representación de Here-
deros de Lara Lara S.A.; contra doña Rosario Bermúdez Andú-
jar, se acuerda:

1. Declara resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
por las partes el 1 de septiembre de 1997 respecto de la
nave sita en la C/ Caudal, núm. 35, del Polígono Industrial
El Viso, condenando a la demandada a que deje libre y a
disposición de su dueño dicha nave.

2. Condenar a la demandada al pago de la suma de
46.817,68 euros, más los intereses legales desde la fecha
de interposición de la demanda, incrementados en dos puntos
desde el dictado de esta resolución.

3. Imponer a la demandada la obligación de abonar las
costas causadas. Contra esta resolución cabe recurso de ape-
lación a preparar mediante escrito, que deberá ser presentado
en este mismo juzgado, en el plazo de cinco dias hábiles
(excluidos domingos y festivos). Se hace saber a la demandada
que, para que le sea admitido el recurso que presentase contra
esta sentencia, deberá acreditar por escrito en su momento
hallarse al coriente en el pago de las rentas vencidas y las
que, con arreglo al contrato, deba pagar adelantadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el dia
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la

demandada Rosario Bermúdez Andújar, extiendo y fimo la
presente en Málaga a uno de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1114/2002. (PD. 3941/2004).

NIG: 1808742C20020020370.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1114/2002. Negociado:
06.
Sobre: Desahucio por falta de pago y reclamación de can-
tidades debidas.
De: Don Antonio Galisteo Cano.
Procuradora: Sra. María Victoria Rojas Torres.
Letrado: Sr. Miguel Martín Gutiérrez.
Contra: P.V.M. Telecom, S.L. y Emilio Martín Morales.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 1114/2002 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Dos de Granada a instancia de Antonio Galisteo Cano
contra P.V.M. Telecom, S.L., y Emilio Martín Morales, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue y auto aclaratorio cuyo encabezamiento
y parte dispositiva igualmente es como sigue:

SENTENCIA NUM. 142/2004

En Granada, a nueve de junio de dos mil cuatro.

Vistos por don Raúl Muñoz Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Dos de Granada, los presentes
autos de juicio ordinario núm. 1114/2002, seguidos a ins-
tancia de don Antonio Galisteo Cano, representada por la Pro-
curadora de los Tribunales doña María Victoria de Rojas Torres,
y asistido por don Miguel Angel Martín Gutiérrez; contra la
mercantil P.V.M. Telecom, S.L, y don Emilio Martín Morales,
declarados en rebeldía; sobre desahucio y reclamación de can-
tidad, y

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por don
Antonio Galisteo Cano, contra la mercantil P.V.M Telecom, S.L,
y don Emilio Martín Morales, declarados en rebeldía, y condeno
a los citados demandados a abonar solidariamente a la actora,
la suma de dos mil seiscientos seis euros con setenta y nueve
céntimos (2.606,79 euros), más intereses legales y sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término del
quinto día, plazo que se contará a partir del día siguiente
a aquél en que la misma sea notificada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Don Raúl-Hugo Muñoz Pérez.
En Granada, a veinticinco de junio de dos mil cuatro.


